
BUENOS AIRES, 27 NOV 1992

CIRCULAR CTSO/8
ASUNTO: CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL

para la venta del paquete accionario
mayoritario de la Central Térmica Sorrento
S.A.

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS
3 de Diciembre de 1992.

OBJETO: Obligaciones a cargo de CT Sorrento S.A.
respecto de la Orden de Compra Nro. 6525..

SEÑOR REPRESENTANTE DE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con relación al Concurso Público
Internacional de referencia a fin de  poner en su conocimiento las siguiente obligaciones:

IX.5: Obligaciones de C.T. Sorrento S.A. respecto de la
orden de compra Nro. 6525.

Se incorpora al pliego como obligación por parte de Central Térmica
Sorrento S.A. asumir la Orden de Compra Nro. 6525, por un monto de LIRAS
ITALIANAS TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS (Lit. 3.576.736.600) respecto a la provisión de
repuestos para la Central Térmica Sorrento (según detalle de la orden de compra adjunta).

La misma está emitida en el marco del “Tratado entre la República
Argentina y la República Italiana para la creación de una Relación Asociativa Particular”
firmado el diez de diciembre de 1987 y aprobado por ley Nro. 23.591.

Esto hace que el monto de dicha Orden de Compra esté cubierto por la
financiación proveniente de la Convención Financiera que se firmará entre el prestamista,
L’ Instituto Centrale Per el Crédito a Medio Términe y la República Argentina por el
segundo tramo del Crédito de Ayuda para el equipamiento de empresas y organismos del
Sector Eléctrico. Las características particulares de esta financiación se detallan en la copia
de la orden de compra que se adjunta y que forma parte de esta circular.

Central Térmica Sorrento S.A. deberá presentar una garantía a favor del
Ministerio de Economía y obras y Servicios Públicos de la Nación – Secretaría de Hacienda
por el monto total de la Orden de Compra Nro. 6525.
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Los proyectos proforma de esta garantía deberán ser presentados por los
postulantes en el Sobre Nro. 1 y de acuerdo con lo previsto en los numerales VI.2.3.1 y
VI.2.3.4 del Pliego. Los mismos serán sometidos a la aprobación del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios públicos – Secretaría de Hacienda -, informándose al
oferente sobre el resultado de dicho análisis.

En caso de que ninguna variante resultara aceptada, la Comisión lo
comunicará al postulante para que ofrezca una nueva garantía, fijando para ello un plazo
razonable.

Asimismo se establece que de no firmarse la Convención Financiera, la
Orden de Compra Nro. 6525, no entrará en vigencia y perderá todo valor, no teniendo C.T:
Sorrento S.A. derecho a reclamo alguno.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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